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Soacha, Cundinamarca, Diciembre 1 de 2023
 
 
Honorables Señores 
Comisionados Comisión Nacional del Servicio Civil 
Att/ Concurso docente y directivo-docente
Honorables Magistrados Corte Constitucional
Att/ Sala Concursos de Méritos 
Bogotá D.C. 
Señores 
Procuraduría Regional de Antioquia 
Cra. 56A #49a-30, La Candelaria 
Medellín, Antioquia 
Señores: 
Secretaría de Educación de Antioquia 
Att/ Área de Talento Humano 
Edificio de la Gobernación -Medellín 

 
Demandante: Yeni Lorena Arenas Arenas.
 Aspirante concurso de méritos. 
Demandado:  Secretaría de Educación de Antioquia  Área Talento Humano 
 

Asunto: Solicitud de intervención en el proceso de nombramientos de lista 
de elegibles en la Secretaría de Educación de Antioquia por afectación a los 
aspirantes de zonas rurales 

 
 
Muy respetados y distinguidos señores. 
 
Yeni Lorena Arango Arenas, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1024513393, vecino del municipio de Soacha, Cundinamarca, aspirante seleccionado 
dentro de la lista de elegibles para un cargo docente de zona rural del departamento de 
Antioquia, como ciudadano acudo a los altos tribunales para que se restablezcan mis 
derechos constitucionales a la igualdad y al mérito (artículos 13 y 125 de la C.P.), 
considero que se están vulnerando los principios consagrados en la carta magna, 
afectando a mi persona y más de cien docentes que aprobamos todo el proceso de 
selección, el cual argumento de la siguiente manera: 
 

Antecedentes 
 

Generalidades 
 

 Formal: Se entiende por educación formal aquella que se imparte 
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en establecimientos educativos aprobados, en ciclos lectivos, con pautas 
curriculares,  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 715 de 2001, se 
denomina institución educativa el conjunto de personas y bienes promovida por las 
autoridades públicas o particulares cuya finalidad es prestar un año de educación 
preescolar y nu
prestar el servicio educativo debe contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de la infraestructura administrativa, 
soportes pedagógicos, planta f
recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación permanente, el 
mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del aprendizaje en el 
marco de su Programa Educativo Institucional. Las instituciones educativas estatales 
son departamentales, distritales y municipales.  La ley 715 de 2001 determina que, se 
denomina centro educativo el establecimiento que no ofrece la totalidad de los grados 
antes enunciados, debe asociarse con otras instituciones educativas para así ofrecer el 
ciclo de educación básica completa a los estudiantes. 
 

El Ministerio de Educación Nacional en virtud de la Ley 715 de 2001, expidió el 
decreto reglamentario por el cual se establecen los 
criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y 
administrativo del servicio educativo estatal que prestan las entidades territoriales y 

 
 
En virtud de la Ley 715 de 2001, los departamentos y municipios con más de 100000 

habitantes queda habilitados para manejar de manera autónoma los recursos 
asignados en el Sistema Nacional de Participaciones, además de administrar las plantas 
de personal directivo-docente, docente y administrativo de los establecimientos 
educativos. En ese sentido las secretarias de Educación tienen la autonomía para 
administrar las plantas de personal, según las orientaciones que defina el Ministerio de 
Educación Nacional. 

 

Educación Rural en Colombia 
 

La Constitución Política de Colombia de 1991 en los artículos 64 y 65 hace 
referencia a la importancia y al deber de ofrecer la educación rural en las regiones de 
Colombia. Por su parte, La Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, capítulo 4 
TITULO III "Modalidades de atención educativa a poblaciones", hace referencia al tema 
de educación campesina y rural, con el cual se pretende fomentar la educación 
campesina. Con el fin de hacer efectivos los propósitos de los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política, así como el diseño e implementación de los proyectos 
institucionales de educación rural y campesina y el servicio social en educación, el 
Gobierno Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, de educación para el trabajo y desarrollo humano, e informal, 
con sujeción a los planes de desarrollo. En este mismo sentido, el decreto 1075 de 2015, 
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Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, en el cual se hace referencia a la 
implementación de la metodología de Escuela Nueva y la atención a las diversas 
poblaciones. En la sección 7 establece todo lo relacionado con el modelo de la 
metodología Escuela Nueva para áreas rurales, y en la subsección 3 habla de los 
programas de alfabetización, con los cuales se benefician las diversas poblaciones 
rurales del país. 

 
Uno de los principales retos para la educación en Colombia es el relacionado con la 

ruralidad.  Según el informe del Departamento Administrativo Nacional de Estadística-
DANE, del total de niñas y niños escolarizados en el 2021, el mayor porcentaje de 
matriculados en el sistema educativo se registró en la básica primaria con un 41,8% y 
la menor participación en preescolar con un 8,7%. La matrícula urbana fue del 75,6%, 
con 7.405.053 escolares, mientras la matricula rural fue del 24,4% con 2.392.624 
matriculados, frente a 2.334.158 del año 2020.
De las 53.066 sedes educativas reportadas, 43.727 fueron de carácter oficial (82,4%) y 
9.339 no oficial (17,6%). A su vez, 17.174 están ubicadas en la parte urbana (32,4%) 
y 35.892 en parte rural (67,6%) 
 
 Para el Ministerio de Educación Nacional desde el 2001, ha tomado muy en serio 
la Educación Rural y Campesina como fruto de los movimientos sociales de base que 
pedían mayor participación para el campesinado. Así el Gobierno Nacional acudió a un 
préstamo con el Banco Mundial para atender en un comienzo a 176 000 menores y 
adolescentes de las zonas rurales para acceder a una educación de calidad. Los mayores 
problemas encontrados en la baja cobertura fue la dispersión de las viviendas, la 
mayoría de las familias viven muy alejadas de los sectores urbanos, inclusive que no 
cuentan con vías de comunicación, la mayoría son caminos de herradura, sin puentes 
para cruzar los ríos y quebradas, que ponen en riesgo la vida de los escolares. Como si 
fuera poco el mínimo acceso corresponde a un énfasis académico, nada pertinente al 
contexto, por lo tanto, no responde a las necesidades sociales, mucho menos dirigida a 
formar líderes transformadores, este factor es evidente en las altas tasas de pobreza, 
desempleo, violencia intrafamiliar, falta de resiliencia y de observar las oportunidades 
que se presentan en el diario vivir. (Polanco, 2012) 
 

Como respuesta al problema el MEN crea el Programa de Educación Rural (PER), 
el cual constituye la estrategia principal del gobierno para atender las necesidades 
apremiantes del sector educativo a nivel rural. Se propone mejorar el acceso de los 
niños, niñas y jóvenes de las zonas rurales a una educación inicial y básica de calidad, 
mediante la implementación de opciones educativas pertinentes que promuevan la 
articulación de la educación al desarrollo productivo y social. La ampliación de la 
cobertura en preescolar y básica secundaria se logrará mediante la asignación eficiente 
y equitativa de los recursos existentes en lugar de construir nueva infraestructura o 
vincular nuevos docentes. También se fomentarán prácticas pedagógicas y de gestión 
democráticas y de interacción con la comunidad, y una política de educación media para 
ser implementada en el mediano plazo. Para el logro de estos propósitos, el programa 
busca fortalecer un esquema descentralizado y participativo de gestión educativa, 
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incorporando además el principio de alianzas estratégicas entre instituciones 
educativas y entre los diferentes sectores y niveles.  

 
El MEN es consciente de la deuda educativa con el campo. En el sector rural 

colombiano, el aislamiento y el uso del trabajo infantil para la generación del ingreso 
familiar, así como el bajo nivel de escolaridad de los padres, tienen un impacto negativo 
en el acceso de los niños a la escuela. Las tasas de deserción y repitencia son más altas 
en las zonas rurales que en las urbanas, así como el número de niños que nunca ha sido 
atendido por el sector educativo. La tasa de cobertura en las áreas rurales es de 30% 
comparada con 65% de las urbanas, y la tasa de deserción a nivel rural es de 10.9%, 
mientras en las ciudades ésta es de 2.5%. La participación en los programas de 
preescolar es de menos de 4% en las zonas rurales.
 

Cambio de modelo. Atender estos retos supone un cambio en el modelo, pues 
trasladar la escuela urbana al sector rural no necesariamente funciona. Las distancias 
entre veredas, así como la cantidad de estudiantes existente en cada una, hacen 
imposible una escuela como la urbana, con profesores y alumnos para cada grado de la 
educación básica. Por esa razón, la alternativa tiene que ser modelos educativos más 
flexibles, que introduzcan la organización de pequeños grupos trabajando con 
estrategias de educación personalizadas y colaborativas, buenos materiales educativos 
que permitan el avance gradual de los alumnos, así como lazos estrechos con la 
comunidad a través de proyectos de desarrollo local.  
Para el caso de preescolar, el programa contempla ampliar las metodologías que 
eduquen a madres y padres en el mejoramiento de las condiciones del desarrollo de sus 
hijos, así como crecer la oferta del preescolar (grado cero). 

 
 

Plantas de Personal y Concurso  
de Méritos para Educación Rural 

 
 

 En virtud de la Ley 715 de 2001, el Ministerio de Educación Nacional expidió el 
Decreto 3020 del 10 de diciembre de 2002 
procedimientos para organizar las plantas de personal docente y administrativo del 
servicio 
criterios y parámetros para organizar las plantas de personal docente y administrativo 
de las entidades territoriales certificadas en educación. Esta acción dio lugar a su fusión 
de establecimientos educativos para garantizar la continuidad en el sistema educativo 
desde el pre-escolar (año cero) a la educación media. Bajo estos lineamientos se dieron 
las siguientes situaciones: instituciones educativas urbanas que lograron fusionarse 
con preescolares, escuelas y colegios; instituciones educativas rurales que hicieron el 
mismo procedimiento; instituciones educativas urbano-rurales, con la sede principal 
urbana y varias subsedes (escuelas y pre-escolares rurales), y, instituciones rurales-
urbanas que al igual lograron completar la fusión con la sede principal rural y algunos 
establecimientos educativos urbanos. 
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 En las Instituciones Educativas Urbano-rurales y Rurales-Urbanas, hay muchos 
establecimientos educativos considerados de difícil acceso, muy distantes de sus sedes 
principales. El Ministerio de Educación Nacional estableció un estímulo de un 15% 
sobre el salario para los docentes que ejercieran sus funciones en dichos lugares, tal 
como se evidencia en la inscripción de establecimientos educativos del DANE. (ANEXO 
I Y II) 
 

Al tenor de lo dispuesto en la Ley 715 de 2001 y la Ley 115 de 1994, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) convocó a concurso abierto para proveer cargos 
directivo-docentes y docentes, según acuerdos: 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022. 
Los acuerdos fueron modificados según la Directiva Ministerial que establecía 
diferenciación entre el concurso para zonas no rurales y zonas rurales. En ese sentido, 
las secretarías de educación territoriales debían reportar al OPEC las plantas de 
personal vacantes de los establecimientos educativos no rurales como rurales, según la 
inscripción y código DANE. El proceso se hizo simultáneo con las inscripciones. Los 
aspirantes únicamente podían definir si se inscribían a zonas no rurales o zonas rurales. 
 

transitoria el Capítulo 7 al Título 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015 -Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta el concurso de méritos para el 

. ARTÍCULO 2.4.1.7.1.1. 
Objeto. El presente capitulo reglamenta el concurso de méritos para el ingreso al 
sistema especial de carrera docente en zonas rurales, que adelantará la CNSC por 
única vez, para proveer las vacantes definitivas de docentes y directivos docentes 
ubicadas en establecimientos educativos caracterizados como rurales, de 
acuerdo con la clasificación del Directorio Único de Establecimientos Educativos 
administrado por el DANE, el cual tendrá como fundamento la estructura establecida 
en el Decreto Ley 882 de 2017 y como requisitos mínimos de participación los 
establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias expedido por el 
Ministerio de Educación Nacional. ARTÍCULO 2.4.1.7.1.2. Ámbito de aplicación. Los 
preceptos contenidos en el presente capítulo se aplican a la CNSC, al Ministerio de 
Educación Nacional y a las entidades territoriales certificadas en educación que tengan 
vacantes definitivas ubicadas en zonas rurales y presten el servicio educativo. 
PARÁGRAFO. Las Convocatorias de la CNSC para proveer las vacantes definitivas de 
directivos docentes y docentes ubicadas en establecimientos educativos caracterizados 
como rurales, que se encuentren vigentes a la fecha de expedición del presente decreto, 
deberán ajustarse a las disposiciones establecidas en este capítulo, siempre que no haya 
iniciado la etapa de inscripciones. ARTÍCULO 2.4.1.7.1.3. Determinación y reporte de 
vacantes definitivas. Para la provisión por mérito de la planta de personal destinada a 
las zonas rurales, las entidades territoriales certificadas deberán establecer las 
vacantes definitivas en los cargos docentes y directivos docentes ubicados en la planta 
de personal de los establecimientos educativos oficiales caracterizados como rurales, 
de conformidad con el Directorio Único de Establecimientos Educativos- DUE. Estas 
vacantes definitivas deberán ser reportadas y certificadas por el gobernador, alcalde o 
el secretario de educación, siempre que tenga delegada la competencia de nominación, 
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de la correspondiente entidad territorial certificada en educación a la CNSC con copia 
al Ministerio de Educación Nacional, para que dicha Comisión adelante la convocatoria 
de selección por mérito, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.  
  

Para el DANE: la zona rural se caracteriza por la disposición dispersa de 
viviendas y explotaciones agropecuarias existentes en ellas. No cuenta con un trazado 
o nomenclatura, de calles, carreteras o avenidas, y demás. Tampoco dispone por lo 
general de servicios públicos, y otro tipo propio de facilidades propias de las áreas 
urbanas. (ANEXO III) 

 

 
 
 

Hechos
 

1. Atendiendo a la convocatoria del concurso docente y directivo docente, me 
postulé para la entidad territorial Antioquia: acuerdo Nº 2108 del 29-10-2021 
modificado por los acuerdos 146 de 2002 y 224 de 2002. El cual expresa:  

 Modificar el artículo 1 del Acuerdo CNSC No. 20212000021086 
de 2021, para el proceso de selección No. 2151 de 2021, correspondiente a la 
entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 

 
proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 
empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
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oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona 
Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO 

2021  arte integral del 
presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada las 
Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que 
se convoca. Por consiguiente, en los términos de los artículos 2.4.1.1.5. y 
2.4.1.7.2.3. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, este Acuerdo y su 
Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la 
entidad objeto del mismo como a la CNSC, al Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación  ICFES o en su defecto a la Institución de Educación 

 
Modificar el artículo 3 del Acuerdo CNSC No. 20212000021086 de 2021, para el 
proceso de selección No. 2151 de 2021, en lo concerniente a la estructura del 

PROCESO. Conforme lo establecido por los artículos 2.4.1.1.3 y 2.4.1.7.2.2. del 
Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, el presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas, de acuerdo a las zonas en donde se encuentren 
ubicados los empleos en vacancia definitiva ofertados: A. ZONAS NO RURALES 
a) Adopción del acto de convocatoria y divulgación. b) Inscripción y publicación 
de admitidos a las pruebas. c) Aplicación de la prueba de aptitudes y 
competencias básicas y la prueba psicotécnica. d) Publicación de los resultados 
individuales de la prueba de aptitudes y competencias básicas, de la prueba 
psicotécnica, y atención de las reclamaciones que presenten los aspirantes. e) 
Recepción de documentos, publicación de verificación de requisitos y atención 
de las reclamaciones que presenten los aspirantes. f) Aplicación de las pruebas 
de valoración de antecedentes y de entrevista a los aspirantes que cumplieron 
requisitos mínimos para el cargo. g) Publicación de resultados de las pruebas de 
valoración de antecedentes y de entrevista, y atención de las reclamaciones. h) 
Consolidación de los resultados de las pruebas del concurso, publicación y 
aclaraciones. i) Conformación, adopción y publicación de lista de elegibles. B. 
ZONAS RURALES a) Convocatoria. b) Inscripciones. c) Aplicación de la prueba 
de conocimientos específicos y pedagógicos, y de la prueba psicotécnica. d) 
Publicación de resultados de las pruebas y reclamaciones. e) Recepción de 
documentos, verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. f) 
Valoración de antecedentes, publicación y reclamaciones. g) Publicación de 

  
 

2. El 05-05-2
de 2021, modificado por el Acuerdo No. 146 de 2022, en el marco del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 correspondiente a la entidad territorial certificada 
en educación DEPARTAMENTO DE ANTI
vacancia definitiva de la OPEC, de la entidad territorial certificada en educación 
del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA que se convocan para este proceso de 
selección son los siguientes, discriminadas entre Zonas No Rurales y Rurales: 
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A. ZONA NO RURALES 
 

 
 
 
B. ZONA RURAL 
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3. En el Directorio Único de Establecimientos (DUE) del Ministerio de Educación 

Nacional aparece registrada la información de cada Institución Educativa la cual 
es coherente con la información del DANE. Identifica perfectamente si el 
establecimiento educativo es no rural o rural. 
 

 
 
Así mismo se puede evidenciar en el siguiente pantallazo: 
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4. Mediante RESOLUCION No. *2023060348481* (31/10/2023) POR LA CUAL SE 
DETERMINAN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS RURALES UBICADOS EN 
ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA PARA LA VIGENCIA 2024 LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
concedidas en la ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, la cual modifica el 
Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, de 
conformidad con las normas nacionales, expresa:  
Que mediante Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo 1075 del 26 de 
mayo del 2015, en el Título 4 de Aspectos Salariales y Prestacionales, Capítulo 1 
Estímulos para Docentes y Directivos Docentes de Establecimientos Educativos 
Estatales ubicados en las zonas de difícil acceso, reglamenta lo relacionado con 
los estímulos para docentes y directivos docentes de los establecimientos 
educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso, disponiendo en el 
Artículo 2.4.4.1.2 
cumple con los siguientes criterios en el presente capítulo para ser consideradas 
como tal. Para efectos de este Capítulo, el gobernador o alcalde de cada entidad 
territorial certificada en educación deberá determinar cada año mediante acto 
administrativo, y simultáneamente con el que fija calendario académico, antes 
del primero (1) de noviembre de cada año para el calendario (A) y antes del 
primero (1) de julio para el calendario (B) las zonas rurales de difícil acceso y la 
sedes de los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción, de 
conformidad con la Ley y considerando una de las siguientes situaciones: 1) Que 
sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para un 
desplazamiento hasta el perímetro urbano. 2). Que no existan vías de 
comunicación que permitan el transito motorizado la mayor parte del trayecto. 
3). Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o 
marítimo, tenga una  
 

5. El proceso de convocatoria. Siempre se hizo teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en la convocatoria diferenciando lo que significa zona rural y 
zona no rural. Las pruebas escritas fueron aplicadas siguiendo los parámetros 
y características de la zona a la que el docente se presentó, así como la valoración 
de antecedentes; se hizo teniendo en cuenta la experiencia aplicada en cada zona 
según fuera el caso, para el que es de interés, el rural, se clasificó el mérito dando 
prioridad a la experiencia Rural y el buen desempeño en situaciones del contexto 
rural, condiciones que se evaluaron en las pruebas escritas y según ello se 
obtuvieron unos puntajes de mérito; por lo cual resulta incoherente como fue 
puntuada la experiencia adquirida en centros educativos rurales (CER), las 
Instituciones educativas rurales (IER) y las escuelas rurales (ER) (siendo 
dicha experiencia puntuada como rural) y que ahora aparecen en las OPEC 
ofertadas del departamento catalogados como no rurales. Es preocupante 
que los aspirantes evaluados para zonas no rurales, desconocen los modelos 
flexibles que se trabajan en este tipo de establecimientos, ya que no fueron 
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evaluados para ello y por ende la calidad de la educación y la permanencia para 
muchos estudiantes, puede verse comprometida. 
 

6. La utilización de la circular 014 está restringida a su aplicación únicamente 
durante la divulgación de las OPEC y en el proceso de audiencias. Cabe destacar 
que los aspirantes no tenían conocimiento de su existencia, ya que nunca se 
publicó en etapas previas ni en los acuerdos. Esta situación plantea 
interrogantes sobre su validez y la falta de información previa proporcionada a 
los participantes.  
 

7. Es importante reiterar que el proceso en cuestión no se ha desarrollado de 
manera consistente con la circular 014, en tanto la experiencia que se utilizó 
como criterio de selección y puntuación en el contexto rural se ha aportado 
con base a experiencia obtenida en CENTROS EDUCATIVOS RURALES que 
ahora pretenden ser catalogados como NO RURALES de acuerdo a las OPEC 
que se han ofertado para audiencias en lo NO RURAL, restando coherencia en 
lo referente a la valoración de antecedentes realizada para los aspirantes del 
contexto rural.  
 

8. Como se afirmó anteriormente, es necesario tener en cuenta que la clasificación 
de ruralidad o urbanidad se basa en la definición del DANE, lo cual está 
estipulado y se encuentra especificada en el DUE (Directorio Único de 
Instituciones Educativas) y reglamentado en la resolución 099941 del 22 
diciembre de 2016. En este contexto, algunas plazas educativas se ubican a una 
distancia de 2, 3 y más horas del casco urbano, y a pesar de que las escuelas de 
los corregimientos y veredas han sido fusionadas con la institución principal, 
éstas aún conservan su estatus de ruralidad según la ubicación GEOGRÁFICA de 
su ZONA. Esto se justifica por la primordial importancia de preservar la 
identidad cultural y el derecho a la educación rural de estas comunidades. Tal 

Parágrafo: Definición de área rural o resto municipal 

explotaciones agropecuarias existentes en ella. No cuenta con un trazado o 
nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo 
general, de servicios públicos y otro tipo de facilidades propias de las áreas 

edificaciones y estructuras contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están 
delimitadas por calles, carreras o avenidas, principalmente. Cuenta por lo 
general, con una dotación de servicios esenciales tales como acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, entre otros. En esta 
categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras municipales 

de un municipio es la cabecera municipal; dichas definiciones incluyen los 
corregimientos y caseríos como área rural. 
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9.  Se ha evidenciado una violación de los conceptos establecidos en los acuerdos 
del concurso, que inicialmente convocaron a los aspirantes a inscribirse de 
acuerdo a sus intereses y necesidades, diferenciando claramente entre dos 
zonas: RURAL y NO RURAL. Desde el principio, se observaba una mayor oferta 
de empleos en las OPEC rurales en comparación con las no rurales. Sin embargo, 
esta discrepancia ha generado preocupación y plantea interrogantes sobre la 
equidad en el proceso de selección, ya que en las OPEC no rurales que se han 
comenzado a citar a audiencias, se ha visto un aumento de vacantes significativa, 
pero contando en ellas con gran parte de Plazas que realmente pertenecen a la 
zona RURAL.  
 

10. En los acuerdos de la convocatoria, no se menciona en ningún momento que la 
ubicación de las zonas de las instituciones educativas esté vinculada a la 
ubicación de la sede principal, a pesar de lo que se intenta afirmar en la circular 
014. Es importante señalar que dicha circular, no fue citada en los acuerdos 
aceptados por los aspirantes. Por lo tanto, cualquier interpretación que sugiera 
una conexión entre la ubicación de las zonas y la sede principal no se encuentra 
respaldada por los términos y condiciones establecidos en la convocatoria.  
 

11. La convocatoria no hace mención de instituciones ni sedes, sino que se refiere 
exclusivamente a zonas: rural y no rural. En este contexto, es importante 
destacar que una zona no pierde su carácter rural solo porque la sede educativa 
esté vinculada a una institución urbana. La razón fundamental detrás de esta 
división en zonas rurales y no rurales es brindar una mayor estabilidad a los 
maestros en los centros educativos rurales, teniendo en cuenta la inclinación de 
participación con relación a la ubicación geográfica de las plazas. Por lo cual, si 
a todos los docentes que ganan el concurso para zonas No Rurales se les asigna 
un puesto en una zona rural, es probable que no estén dispuestos a permanecer 
en una localidad remota y, como consecuencia, solicitarán traslados. Se supone 
que, el propósito de esta distinción entre zonas rurales y no rurales es garantizar 
que los docentes en zonas rurales permanezcan en esas sedes durante períodos 
más prolongados, con el fin de reducir la desescolarización en estas áreas.  
 

12. La amplia cantidad de plazas rurales ofertadas para los docentes que desean 
ubicarse en áreas no rurales limita significativamente las oportunidades de 
aquellos concursantes que sí desean trabajar en zonas rurales, que concursaron 
para ello y fueron calificados conforme a criterios de la ruralidad en 
antecedentes y pruebas escritas. Con esto se va en contravía del principio de 
mérito y de los verdaderos intereses de los aspirantes al no poder ubicarse 
netamente en las zonas por las cuales concursaron.  
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13. La circular 014 fue dirigida exclusivamente a los gobernadores, alcaldes, 
secretarios de educación de entidades territoriales certificadas, jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces, pero en ningún momento es citada en los 
acuerdos del concurso docente al que fuimos convocados. En la resolución 
emitida por el Departamento de Antioquia el 31 de octubre de 2023, se aborda 
la definición de los establecimientos educativos ubicados en ZONAS RURALES 
DE DIFÍCIL ACCESO en los municipios no certificados del departamento para el 
año fiscal 2024. Sin embargo, se ha identificado que, pese a que en este 
documento oficial las plazas se clasifican con coherencia como RURALES, en los 
reportes de las OPEC para no rural, estas mismas plazas están siendo 
catalogadas como no rurales. En la clasificación de las plazas ofertadas para el 
concurso no rural en Antioquia hay inconsistencias. Se evidencia que sedes 
educativas ubicadas a más de una hora de distancia del casco urbano son 
tratadas como no rurales, por el simple hecho de que su sede principal se 
encuentra en un casco urbano, este último hecho no reviste una condición para 
perder la calidad de ruralidad, otorgado por el DUE realizado por el DANE.  
 

14. Se evidencia que en las OPEC de Antioquia la clasificación orientada en la 
circular 014 se viene aplicando tal cual se ha manifestado en ella, donde se puede 
observar que, todos los establecimientos rurales pertenecen a una sede 
principal urbana se están caracterizando como no rurales. Esta decisión 
contradice completamente el objeto del concurso de méritos para las zonas 
rurales. 
 

15. Ante la serie de irregularidades que presenta la Secretaría de Educación de 
Antioquia en las audiencias para asignación de vacantes; varios aspirantes 
recurrieron a presentar las quejas de manera oportuna ante el MEN y la CNSC, 
no obstante, la respuesta la dio el área de Talento Humano de la SedAntioquia, 
en el que clasifica las Instituciones Educativas entre: IE urbanas, IE rurales, IE 
urbanas-rurales, y, IE rurales-urbanas, allí indica que las vacantes de la IE 
urbanas-rurales (como son la mayoría en el departamento de Antioquia), se 
toman como zonas urbanas. Esta decisión posterior a los acuerdos pactados en 
el concurso abierto de méritos afecta a más de un centenar de aspirantes que 
nos postulamos a zonas rurales. (ANEXO IV, ANEXO V, ANEXO VI, ANEXO VII, 
ANEXO VIII). Ante la situación estas fueron algunas de las respuestas que dio el 
director de Talento Humano, CNSC y MEN (ANEXO IX, ANEXO X, ANEXO XI).  
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16. En mi caso, en la plataforma SIMO se puede evidenciar mi inscripción al área de 
Primaria zona rural:  USUARIO: yenilorenaarango Contraseña: 90112164994 
con todos los soportes y resultados del proceso de selección 
(https://simo.cnsc.gov.co/#dashboardciudadano) 
 
 

 
 
 

17. Superé todas las pruebas y quedé en la lista de elegibles. La sorpresa se dio 
porque al momento de la citación a las audiencias para la selección de vacantes, 
la Secretaría de Educación de Antioquia cambió las reglas de juego al determinar 
únicamente Instituciones Educativas No rurales y Rurales, definiendo que las No 
rurales correspondían a todos los establecimientos que tuvieran la sede en una 
cabecera municipal, así sus subsedes fueran rurales y de difícil acceso, 
contrariando la información que se había reportado al DANE. Esa decisión afecta  
a centenar de aspirantes que nos postulamos a zona rural, gran parte de ellas de 
difícil acceso. En el caso concreto me postulé para el área de matemáticas en 
zona rural. Cómo he venido afirmando, también he sido afectado frente a la 
decisión de la SedAntioquia de definir como instituciones educativas de zona 
urbana, las IE cuya sede principal se ubica en la cabecera municipal, mientras 
que las demás subsedes son rurales, máxime cuando están clasificadas en zonas 
de difícil acceso (VER ANEXO I) 
 

18. Como si fuera poco, en el OPEC escondieron vacantes a pesar de las serias 
advertencias que al respecto hizo la CNSC a las áreas de Talento Humano de las 
Secretarías de Educación certificadas. Ese es el caso de la vacante de la 
Institución Educativa Tulio Marín, municipio de Betania. La vacante rural del 
área de matemática está en provisionalidad, sin embargo, no aparece en el OPEC.  
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Sobre meritocracia 
 

Sentencia C-077/21. [E]l Constituyente de 1991 consideró como elemento 
fundamental del ejercicio de la función pública el principio del mérito y que previó a la 
carrera, sistema técnico de administración del componente humano, como un 
mecanismo general de vinculación; en el marco del cual el concurso público se 
constituye en un instrumento adecuado para que, bajo parámetros objetivos, no 
discriminatorios, transparentes y claros, se garantice la selección de las personas mejor 
cualificadas integralmente. Además, fijó aspectos normativos precisos sobre las 
excepciones al régimen de carrera y los criterios relevantes para el ingreso, ascenso y 
desvinculación del servicio, y reservó otros al margen de configuración del Legislador, 
habilitación que debe leerse en concordancia con lo establecido en el artículo 150.23 de 
la Constitución y, en todo caso, con aquellos límites sustantivos que derivan de la Carta Política. 
  

Sentencia C-102/22 MERITO-Criterio de selección y del derecho a la igualdad. 
No está circunscrito a la carrera administrativa. 
y la piedra angular sobre el cual se instituye el servicio público. Pero de ello no se sigue 
que el concurso sea el único mecanismo para acreditar tal calidad, ni que los empleos y 
cargos públicos que respondan a otros caminos de ingreso sean ajenos al ideal del 
mérito. En efecto, las excepciones a la carrera administrativa (v.gr. el libre 
nombramiento y remoción, la elección popular o los trabajadores oficiales) no implican 
que esas formas de elección o designación no expresen el mérito o se contrapongan al 
mismo. El mérito no necesariamente es sinónimo de capacidades técnicas y títulos 
académicos, pues en un sentido amplio cobija tanto calificaciones objetivas como la 
valoración -transparente- de aspectos subjetivos necesarios para acreditar la aptitud, 
como lo es la idoneidad moral del aspirante. 

 

Sobre derecho a la igualdad en  
concursos de méritos 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN ACCESO A 
CARGOS PUBLICOS-Instrumentos internacionales 

  
Sentencia 077/21 es claro que desde los instrumentos internacionales y regionales 
vinculantes para el Estado colombiano existe un mandato sobre el acceso a cargos 
públicos en condiciones de igualdad, y la prohibición de establecer tratos 
discriminatorios. También debe advertirse que el Estado es competente para establecer 
las regulaciones que estime adecuadas, siempre que no se desconozca, por ejemplo, la 
prohibición de no discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
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opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social  
 

Pretensiones 
 
Por lo anteriormente expuesto y ante la negativa de la Secretaría de Educación de 
Antioquia de suspender las audiencias para la asignación de cargos dentro del concurso 
docente para zonas rurales, situación que generó el conflicto, al definir de manera 
unilateral las vacantes de instituciones educativas urbano-rurales como si fueran en su 
totalidad urbanas, siendo que la gran mayoría de sus sedes son muy distantes de las 

ocultaron intencionalmente muchas plazas docentes, tal como se pudo demostrar en 
este documento, esta situación afecta directamente a más de un centenar de aspirantes 
que estamos en la lista de elegibles para seleccionar plazas rurales. En este sentido, 
solicito a la Comisión Nacional del ServicioCivil (CNSC) y a la Honorable Corte 
Constitucional pronunciarse sobre los hechos irregulares que se vienen dando en la 
Secretaría de Educación de Antioquia, mientras eso ocurre suspender temporalmente 
las audiencias para la provisión de cargos docentes y directivo docentes en el marco del 
concurso de méritos 2022. 
 

Es de resaltar que no todo el proceso se desarrolló con base a las especificidades 
que da la Circular 014 de 2022, ni desde la aplicación de la prueba, ni en la fase de 
valoración de antecedentes, solamente está siendo tenido en cuenta para la etapa de las 
audiencias. Al respecto, es imperativo resaltar que tanto la prueba escrita como el 
cuadernillo mismo, fueron totalmente diferenciados en dos zonas: rural y no rural, cuyo 
contexto fue claramente diferenciado en los estudios de caso planteados en los mismos. 
Es así que, únicamente se está aplicando el criterio de la Circular 014, para la fase de 
audiencias, es decir, cuando el proceso está muy avanzado, en etapas finales.  
 

Esto denota falta de hilaridad, concordancia y reglas claras desde el comienzo, 
además de no mostrar coherencia en las OPEC con la condición de ruralidad emitida en 
el DUE por el DANE y mostrar una incoherencia propia con los modelos flexibles para 
los que los docentes rurales nos inscribimos. 

 
Por último, si el completo desarrollo del proceso hubiera estado claro y conciso 

desde el principio, tal vez muchos no hubieran optado por inscribirse a la ruralidad- 
que aparte que conocemos, disfrutamos y es en su mayoría nuestras zonas de trabajo- 
y sí a la no ruralidad, pensando en una ubicación acorde a nuestras necesidades 
personales y del contexto. Por lo anteriormente expuesto solicito a los altos tribunales: 
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1. Aplicar medida cautelar para suspender audiencias de las demás OPEC involucradas 
en el proceso en tanto se resuelve la clasificación de las plazas de acuerdo a su contexto 
real.  

 
2. Solicitar a la entidad territorial el reporte de plazas y su clasificación para dar 
apertura a la OPEC convocada desde un principio en el 2022 dónde se diferencie cuáles 
fueron ofertadas como rurales y cuáles como no rurales.  

 
3. Clasificar la ubicación de las plazas de acuerdo al DUE (Elaborado por el DANE) y el 
SINEB (sistema de información nacional básica y media). 
 
4. Restablecer audiencias y convocar en las OPEC NO RURALES solo las que pertenecen 
a lo urbano, garantizando de esta manera en las OPEC RURALES todas las plazas que 
tienen su condición de ruralidad. 

 
4. Respetar en todo momento la condición de ruralidad de todos los establecimientos 
pertenecientes al sector rural, independientemente del establecimiento educativo 
principal (urbano o rural) al que pertenezcan. 
 

Fundamentos Legales 
 
Constitución Política de Colombia. Artículo 23. Artículo 122 y Artículo 125 
 
SU067-22 Corte Constitucional de Colombia
Sentencia T-114/22 
 
T-081-21 Corte Constitucional de Colombia 
 
T-340-20 Corte Constitucional de Colombia 
 
Ley 115 de 1994 
 
Ley 715 de 2001 
 
Acuerdos del concurso de méritos directivo-docente y docente 2022 expedidos por la 
CNSC 
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Notificaciones 

 
Las puedo recibir en la siguiente dirección:
Calle 9 # 7  18 Este, Soacha, Cundinamarca.
Móvil 3128299420 
Correo: ylaa901121@gmail.com  
 

Evidencias
Evidencia 1: plazas ofertadas el 10 de octubre del 2023, sin 
tener en cuenta las otras áreas
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Evidencia 2: OPEC que eran rurales y pasaron hacer urbanas 
afectando la lista de los legibles 
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